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ZARAGOZA.

Núm. 191.
Circukn- núm. I08.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de protección y seguridad pú
blica y guardia civil adoptarán las medidas convenien
tes para la captura de los reos cuyas señas sc.espre- 
san á continuación, y si fuesen aprehendidos jos re
mitirán con la mayor seguridad á disposición de la 
autoridad por quien son reclamados. Zaragoza 19 de 
Marzo de 1850.—José María Gispert.

líeos. D. Luis Barrosa, alférez del regimiento ca
ballería de Santiago, edad 21 años, estatura 5 pies 4 
pulgadas, color blanco, pelo castaño, cara abultada, 
labios gruesos, ojos garzos, con vista defectuosa. Vis- 
legaban de color de cafe claro con cuello de terciopelo.

Lo reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito. •

Benito Estoruel, natural y vecino de Ariza , edad 
2o años, estatura 5 pies, delgado de cara: viste cal
zón de mahon verde, chaleco de pana azul, camisa 
de rotor, medias royas de lana, abarcas v manta de 
lana con listas blancas y negras u cuaujo» tuuu 
ello bastante roto ó andrajoso.

Lo reclama el alcalde constitucional de Ariza.

Núm. 192.
Circular núm. 109.

Comprendido como uno de los ingresos ordinarios 
en el presupuesto provincial aprobado para el año cor
riente, el producto de los cuatro mrs. de impuesto so
bre carnes concedido para la construcción y conserva
ción de la carretera de Navarra, cuidarán los actuales 
ayuntamientos de que continúe la esaccion de este ar
bitrio y de hacer efectivo su importe en la deposita
ría de este Gobierno , según vayan venciendo los tri
mestres, y en proporción á la cantidad en que cada 
pueblo se halla encabézalo. Zaragoza 18 de Marzo de 
1850.—José María de Gispert.

Núm. 195.
Circular núm. 110.

Cuando el estingui io Consejo de Castilla estableció 
los reglamentos de propios, tuvo en consideración lo que 
habían menguado los rendimientos , para disminuir en 
proporción las cargas; y asi es que el tanto á que de
jó reducido el de réditos de censos, está en armonía con 
los recursos de cada pueblo , pues aunque algunos pa
gan por este concepto el 3 por 100 que es el máxi- 
mun , descienden otros hasta hacerlo tan solo de un 
cuartillo de real. También se mandé), con alguna es— 
cepcion especial que no se pagase pensión los años pa
res y que el caudal correspondiente á ellos , se desti
nare á luiciones. En su consecuencia y notándose des
cuido en algunos ayuntamientos de esta provincia , en 
no defender los derechos del común cual corresponde, 
con perjuicio de los intereses municipales, he creido 
conveniente prevenirles , que cuando sean demandados 

para la calificación de censos concegiles , ó para el pa
go de sus pensiones y hayan sido autorizados por este 
Gobierno para litigar , cuiden bajo su mas estrecha res
ponsabilidad , de alegar lo que resulte en el reglamen
to de propios ó tal vez en concordias vigentes; tanto 
respecto á la reducción del rédito, como á la alterna
tiva del pago, á fin de que los Tribunales de justicia, 
tengan todo el lleno de datos necesarios para fallar lo 
que corresponda. Zaragozá 18 de Marzo de 1850.— 
José María de Gispert.

"Núm 19^
Circuí ¿ir núm 111.

El Eaccmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no con fecha 11 "del actual me comunica la Real orden 
siguiente.

lie dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de varias 
consultas elevadas á este Ministerio en solicitud de que 
se decida si después de publicado el Código penal vi
gente conservan las Autoridades administrativas, y co
mo tales los Gobernadores de las provincias y los Al
caldes, la facultad de imponer gubernativamente mul
tas y correcciones, y cuál sea el destino que á estas 
multas deba darse. Enterada §. M., se haservido de
clarar, de conformidad con el dictámen del Consejo 
Real, que dichas autoridades pueden continuar im
poniendo gubernativamente las mullas y correcciones 
señaladas en las leyes, ordenanzas y reglamentos an- 
dose sin embargo á las dispósícfó'ó'éS Og’Wvc 'IVCl/W- 
to al tanto déla multa ó corrección de las faltas li
teralmente previstas en él , y quedando en toda su 
fuerza el Real decreto de 14 de Abril de 1858 so
bre la aplicación del producto de las mullas. De Real 
órden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. , . .

Y se inserta en el Boletín oficial de esta provincia pa
ra su publicidad y puntual cumplimiento por quien cor
responda. Zaragoza 19 Mar^o \^.— José María de 
Gwperl- Numero 19o.

Circular núm 112. ,
En 17 de Febrero último se publicó en el Consejo 

Real el Real decreto que d la letra dice asi.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

Real decreto.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la cons- 

tirucion de la Monarquía española Reina délas hs- 
pañas. Al Jefe político y Consejo provincial de Za- 
ía^oza, y á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y cumplimien
to sabed: Que be venido en decretar lo siguiente.

En el pleito que en el Consejo Real pende en gra
do de apelación entre partes, de la una D yice,¡3e 
Aced y Gil, vecino de Zaragoza, y el licenciado D. 
Rafael' Telesforo García Boro, su abogado defensor 
apelante, y de la otra el Ayuntamiento de d.cha 
ciudad, á quien defiende mi h^al, apeado, ?obre 
rescisión de la escritura y contrato que fue otorga
do entre Aced y el Ay untamiento para a ejecuoon 
de las obras del puente llamado de Piedra soore el 
Ebm, y algunas otras municipales de aquel.a ciudad:

Visto: .
Vista la demanda propuesta ante el Consejo pro- 



viní.Lii pot eí Ayuntamiento deZn^goza en j de Fe
brera de 1849, sp i.-itaado se declarara resJndida la 
míiicionnda escritura y contrato por h .ber faltado 
Aced á su cumplimiento, dejmdo de construir pirre 
de las obras eonuaiadas de ntó del i¿ mino scñnaio;

Vi't r la co nestacion del empresario Aced pidien
do s» le absolviera de ¡a dcmmda y se le reintegrará 
en el uso de su contrato por haber sido separado de 
la dirección da las obras mucho antes de d.pirar el 
términ.Q prefijado pira su coulu ion, y po q re aun 
en el cato de hleérsele respo isahle le la futa ie cons
trucción Je las obras, sé había previ to en las bises 
del contrato el ihedío de reptrar e-ti f«lta sin nece
sidad d.- recurrir á la resci ion q ic el a vu >t aniento 
pretendía, y reclamando a lem -s por mú na recon
vención el pago de las cintidudes q le-auú •imente dé- 
bia satisficerle el áy u'ntíimieató en virtud iel co ivei io 
de que se trata, y el i np > re de o p ■ juicios que 
con sus acuerdos le cao ó la muñí ipili 1 id de 1^43

Vista la escritora ante.¡o me te referí la que otor
garon en 9 de Octubre de 1847 c* --Ívuntaiiiientd 
de Zaragoza y D. Vicente A ed y Gi , p .r la que 
ee obligaba este á reparar y concluir el puente Je 
Piedra sobre el rio libró y los pretiles y c" ñ del 
mism ) rio y del Haéfv.i duranfe cierto 1 ú ñero Je añm, 
y especi.límente la base 9.a de este co trato que oí
ce asi: «En el caso de que no se 1 ump iese la con- 
tratOj ó no ejecutase las obras en lo^ p azos señala
dos, el /)) untam¡ento podrá incorporaíse de-de lue
go de las rentas de los puentes que se ceden, y 
podrá h cer efectivos los 25,000 duros de la hipo
teca para inve tirios en las ob as que dejase de eje
cutar Aced én contravención á lo estipulado;,,

Vista en el expediente gubernativo que se t- = jo en 
primera instancia á las actuaciones la comunica i -n 
de Dpu Vicente Aced, dirigida al Avimt miento 
dé Zaragoza en 16 de AgO'to de 1 84% m odfcvtan- 
dO-qti^^Q tLÁ^Adi-í Yá íóVfl/r-nec^tiri;/ ¡as 
obras proyectadas para el primar año de li empre a;

Vista la posterior co nn-d-acínn del mí-mo Aced, 
pfirti ipandó, al ay untamiento en 9 de Seti.mlve de 
1848 que suspenda desde aquella f.- h 1 to in obra de 
reparación en el pn < te de Piedra, limit.mdo-e al 
acopió de mire ial •$ mientras esperaba cierta resolu
ción del ¡■■geni.ro g<fe del di-t-iro;

Vistos los acudr .os del ayuntamiento drZiragrzn, 
por los que se disputo, á consecüencii de la anterior 
comu‘iíca<ion , que se ocuparán los productos de los 
puentes que cobraba Vced en vitt'uj del cooven?o 
Celebrado coi el ayuntamiento; que se tasaran las 
obras conitruidaí por Aced h ista el 9 de Se i mh-e 
de 1848, y ios mi ter i a !c‘, rn q-i ¡ ra s y e n» eres 1 xi - • 
ternes al pie de ellas, y qne se continuáran aqu ih< 
sin tntenupcion por la comisión del ramo en el a\ un
tamiento y sus arquitectos, con algunas otras deter- 
minacioie-:

\ hto el efi io del Gobierno «npmor po’ríco de 
Z.ragoza de 15 de Setiembre de t ^8 , aprobando, 
de acuerdo con lo informado por el conejo provin
cial, la continuación de las obras tmr la municipali
dad, pero con intervención de I). Vi ente Aced has
ta que di ho cons. jo provincial den" tiera por los trá
mites oportunos si debia ó no rescindirse el contra
to con el cel ebradr;

V ista la declaración prestada por los arquitec
tos de la mu: i ip i i Jad de 2(Tde Octubre de V848, 
y co. firma l i p . feri.nmente , durante el término 
de prueba, por otros dos arquitectos conformes con 
su contenido, según la cual de ningún modo podía 
el empresa Jo Aced construir las obra, qne debían 
llevarse-á efecto en el primer año de h empresa, 9ren- 
dido elestaio que tenían en 9 de Setiembre de’ 1 848:

Vistas lis pruebas prac'i t las por Lis partes an
te el inferior durante el té.mino señalado al efecto, 

y la protesta de nulidad que presentó la de D1 Vi
cente Aced por ro haberlo admitido la de testigos 
el Consejo piovincial en todos los extremos que de
sea hn:

Vista la sentencia dictada por dicho Consejo pro- 
vimiil, declarando rescindido el contrato que el 
Ayuntami-nto de Z1 ragoza celeb ó con D. Vicente 
A .ed y Gil en 9 de O-tubre de i^47> mandando 
que se pioceuie<e a la viloracioi de las obras eje
cutadas por este, y de ios matei ¡ales que tenia aco- 
pi idos para ella", co i abono a Aced Je su impor
te, que se comp tuaiia cbn el producto del deie- 
cho de pasaje de los puentes que hubiese ingresa
do en su poder, y relevándole de toda respomabi- 
li.iad por la ejecución de Tas obras construidas desde 
el 9 de Seti mbre de 1 848, >i bien si j tto á la de las 
que se ejecutaron por é , si se hubiese separa ¡o de las 
condiciones » tipuladio; cti)a sentencia se llevó lue
go á efecto en virtud de lo prevei ido en el artícu
lo 71 del rtgla'menio de t.c de Octubre de 18^5.*

Vi tos los recursos de ape a ion y nulidad que la 
parte de Aced interpu-o en tiempo y fo im contra 
la anterior sentencia, admitidos por el con-rjo pro
vincial de Zaragoza pam ai u el tcossjo Ría :

Visto cuanto han alegado las paites en esta segun
da instanci:.’ .

V i to 11 art. 38 del regirtnento de 1.0 de Octu
bre de 1845 toóte el moco de corocer los consejos 
prr vim ialcs en los negocios contencio'os de la ; d- 
mi istracion , según el cual «orresponde á rqueLos 
tribu ales determinar la prueba que haya de practi
carse por las pintes eii c:da uto de los pleitos de 
q le conozcan :

Visto el art. 8 o de la instrucción pera promo
ver y ejecutar las obras ptibücas ce to ce Octubre 
de I 845, por el que se si pone que ni p r por ene la 
empresa de una obra pbr individuos ó comp ñíu par- 
-r 1 .^r plnn/^c ■ m y
rspeciJes necesarios para la cabal inte iger cía del 
proj e. to, el pre-tipuesto circunstam iado de su cos
te, la memoria fn ti dativa de ai<ho pio) ecto } la 
apreti n ion de las ver tajas y utilidades que deben 
rmi tar de la ejecución de In empresa pr<.puesta;

X i toel art. 13 déla citada instrucción, que esta
blece se otorgue por mi Gobierno la concesión de 
las emp eses de toda clase de obras । úbJcas rn el 
modo) f । maque para cada caso se estime conveniente: 

(o -i 'craiidn, en cuanto al recur-o de nulidad, 
qtie riC^t<sjo pros incial de Zaragoza, al de-echar, 
c<>' to m. •. -us t trihuciones, parte de la prueba de 
tvii.o -< i irada por D. Vicente Aced en la prí- 
m. r. in tur cia, manifestó SU impertir encía y su
pe fluidad en una providencia si.fi ieniemer te m< ti- 
V.ld: : -

Cm -ideram'o, en cuanto ni recür*o de apelación, 
que D. Vicente Acéd y G'l por su he< ho propio 
se constituyó én la impo-ibi idad de hacer en el 
túmpo pre-cripto las obras estipuladas, liando lugar 
á la re-si-ii n de la contrata, de conformidad con 
ib - di-puesto en la ba-e ó condición 9.a del con
trato á que se nfiere la esetitur?;

Coi siderando a-imi mo que r o habiendo cumpli
do por su parte el A) unrsmierto con las presciip- 
ciones del Real decreto de to de Octubre de 1845, 
dió oca-ion al contrati ta para dilatar lo con-tiuc- 
cion de las obras que se había cb'ígado á concluir 
en, el piimer ;ñ :

Oído el Consejo Rea! en sesión á que o-i-tieron 
D Domingo Ru z de in Vega, presidente; D. Ma
nuel de Cañas , D. Jo é María Pertz, I). Francisco 
Wó-'etn, D. Manuel Garda Gallardo, D. Juaa Fe
lipe Martínez Almagro, D Snturt ir.o Calderón Co- 
Hantes, D Jo é Ve.iu'i, D Ca) etano de Zúñiga y 
Linares, D. Florencio Rodríguez Váamonde, el 
marqués de Somerucíos, D. Miguel Peche y 



3-
ta, D. Pe-ro María Fernandez Villaverde, D. Ja
vier de Quinto, 1) Facundo I (ante, l). Juan But- 
ler, Vengo en resolver que no ha lugar al recurso 
de nulidad utilizado en este p eim contra la senten
cia apeada que dictó el con/ejo provincial de Zara
goza de ir de Mayo de 184;, y en coi.firmarla en 
¡odas sus partes.

Dado en Palacio á 27 de Febrero de i8^o.= F.stá 
rubricado de la Real rhano.=El Mi ostro de la Go- 
b-rnticion del Reí m =E¡ Co ide de San Luis.

Publica ion. = Leid<> y publicado el anterior Real 
decreto por mí el S cretari > general del Consejo 
Real, hallándose celelvando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como e olucion fi lal 
en la instancia y autos á que se r<fiere, que se 
una á los mismos, se notilique á las pirres por cé
dula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico

M idi i l 7 de Marzo de t 85a - José de Po-adn Herrera.
Lo que se inserta en este pn ió tico para conoi imien

to del público. 'La 1 agoia 19 Marzo 1 3 ju.=José Ma
ría de G ispeet

Núm 196.
Conúsatia de Protección y Seguridad pública 

de Z a rogona ^.Sección del Detall.

Los SS. alcaldes de los pueblos de e ta provincia 
en que ha)- casas cuarteles con destino á h Guardia 
Civ¡i, que á contínuacío 1 Se espresán, se servirán con
currir p >r sí 6 por medio de apoderado á esta comi
sa-í 1 de nui ve a dos de la mnñ ma, á percibir las i on- 
sijnai iones 6 nlq n eres que a ca ta uno se le ‘eñila 
de los 111 se' de huero ) hebre o, de este año, presen- 
t >do al el cío ti correspondí, me recibo, teniendo 
pmendido que el que ro lo verifique por tc-do ti pre
sente mes te pa'a a el petjni io con igniente á la Je- 
vn u ion á h> caja que esta oi-puesto a hi er ti hd'i- 
litado al rendir las cuentas Zuragoza 18 de Marzo 
de /R4-> = Po i-• arp > .Metí.

D/stai-anentos. La A munia 106 rs = El Frasno 
t । <í=Ca ata \ ud 106 =Zuera i66=';gea. too = los 
100.= I arazona toQ.= Venta de Santa Lucía ^jo.

Conchne los reglamentos de la junta de auxilios á 
empleados del gabiemo del número anterior.

/Lt. 92. Los gastos de impresiones y demas 
que «can imprescindiblemente necesarios, luego que 
hayan obtenido el oponu 10 a uerdo, correrán á car
go del contador , y los sari tira el depositario en 
virtud del correspo idiente libr miento.

/Irt. 9J Si re uhaseu cami la les sobrantes des
pués de cubiertas tod is las obligaciones de la jun
ta,' se utilizarán en b-n ficio de la mi ma, adelan
tando á los empie-ios i i-criptos que lo solí ¡reo, 
Una paga de sus h dieres, sin ñus interés que el 
medio por ciento mensual y otro medio por ciento 
por gastos esclu-ivos al objeto.

/4 t. 94. Para poder di-f ufar del beneficio que 
marca el artí ulo anterior, es indispensable tener sa - 
ti'fechas todas las cantidades que como inscripto ha
yan correspondido al interesado.

/4rt" 9?. El contador adoptará las di po-i iones 
convenientes pira q-ie al llevarse á ef-cto los ade
lantos expresados anteriormente, no sufran perjuicio 
elgtro los intereses -de la junta.

A rt pú. Por ningún concepto podrán di'traerse 
- los fondos á otros objeto-, que á los marcados en 

los presente? reglamentos.
‘CAPITULO XII

De las juntas generales.
.Att. <^7 En el" mes de Enero de cada año, se ce

lebrará j iata general de inscriptos.
/Irt. 98. En elle se leerá una memoria de SU Ci

tado y pensiones que tiene que satisfacer.

/Irt. 99. Se leerá también el resumen de la cuen
ta gdticial del año anterior.

/Jrt. too. Todo insciipto puede hacer de palabra 
las observaciones que le parezcan, siéndole contes
tadas en el acto por quien corresponda; no" permi
tiéndose otra discusión sobre el asunto, á río pre
sentarse proposición al efecto, firmada al menos por 
cinco individuos asistentes.

/Jrt. 101. Podrá haber también sesiones generi- 
les estraordinariai, cuando lo so icite la comisión con
sultiva, ó lo acuerde la junta, para resolver alguna 
c u e; t i o n interesante á la mis m a.

/Irt 102. En dicha sesión se discutirá el asunto 
para que haya sido reunida, no puliendo verificar
se de ningún otro.

/Irt. 103. Las juntas generales asi ordinarias co
mo estraordinar ias , serán presididas por un indivi
duo de la directiva.

/Jrt. 104. Las votaciones se verificarán del mo
do que el presidente determine en el acto.

/I v. 10) La mitad mas uno de voros de los 
?ó ios a i tente-, cualquiera que sea su 1 limero, cau
sará a uerdo en la junta, quedando ob ¡gados todoi 
los demas á estar y pasar por lo determinado en ello.

/bt. b  G En caso de empate en las votaciones 
decidirá el presidente.

Art. 107. Los individuos inscriptos que no pue
dan concurrir á la j-mta, ti. nen dereih i á delegar 
fus facultades en otro, sea ó no inscripto, autori- 
z.in (ole con carta al efecto de que avisarán con an
ticipación al secretario general.

Art 108 Si el delegado fuese también inicripte 
asistirá a la junta con dos voros, uno por sí y otro 
por el interesado á quien represente.

a u . *09. Ningún iu<ciipto podrá representar en 
la junta masque a otro ausente.

Art. 1 ro. Los que a ¡'tan con autorización de al- 
gu > inscripto, sj.i pertenecer ellos á esta clase, no po
dran en ningún caso tener mas que un voto, pero 
sí tomar pirte en las deliberaciones de la junta.

Art. itt. En el acto de ella, el secretario gene
ral tendrá en cuenta las autorizaciones de asistencia 
que hiya al efecto, exigiendo ademas al tiempo de 
la votaci >n h carta credencial al interesado.

Art. t 11. Será nula y no causará efecto alguno, la 
carta credencial que autorice el voto solo para cues- 
tioiies determinadas, debiendo ser general para l® quo 
en la junta se discuta.

Art. 113 El presi lente podrá levantar la sesión 
cuando ¡O juzgue conveniente.

CA1TTUI O XIII.
Disposiciones generales.

Art. J14. l’a a que tenga efecto el presente re- 
glam.nto hi de e-tar aprobado en junta general de 
inscriptos, por mitad mas u 10 de votos de los so
cios asistentes.

Art. 115. N> podrán variarse ninguno de los ar
tículos contenidos en dichos reglamentos, sin prévie 
acuerdo de la junta general.

Art. ztó. Los presentes reglamentos empezarán á 
regir desde el día siguiente á aquel en que sean apro
bados por la ¡unta, quedando desde entonces sin efec
to los estatutos que hasta ahora hm regido.

Midrid 31 de Enero de t8;o.=EI presidente, Ig
nacio de li Pezuelu.=E¡ secretario general, José Ri
cardo de O tega.

ACLAnACIOXES
hechas d los anteriores reg imentos envirtud de afuer- 
dos de la junta v que en cumplimiento de lo dispues
to por la directiv 1 en sesión celebrada en 20 del <K- 

Iu aI se insertan d continuación de los mismos 
para los efectos consiguientes

Aclaración al artículo i 1 . Por acuerdo de 7 do 
Octubre de t 848 , se fijó el término de un m .< para 
dar parte de los ascensos de sueldos de que habla 



dkho artículo y con mas estension el 16.
Id. al art. iiS. Por acuerdo de 14 de Noviembre 

de 1849 se dispuso que los socios que desciendan de 
sueldo continúen abonando al respecto del mayor 
por que estuvieron inscriptos, adquiriendo los mis
inos derechos á la pensión respectiva como si no hu
biese disminuido su haber.

Id. al art. 1 "j. Según acuerdo de 10 de Mayo de 
1845» deben presentarse también al solicitar la pen
sión, las patentes de los respectivos interesados, la 
que les será devuelta después de hecha la competen
te anotación. . -

Id. al art. 65. En sesión general de 13 de Fe
brero de 1848, fué declarado obligatorio y sin re
tribución alguna el cargo de depositaiio ; en la 4 de 
Mayo de 1848, relevado de fianzas y en la de 20 de 
Enero de 1'8)0, se mandaron dar á préstamo los fon
dos existentes sobre fincas de segura garantía , prefi
riéndose en igualdad de circunstancias á los sócios, 
y destinándose también alguna cantidad para su im-. 
posición en la caja de ahorros de esta córte.

Id. al art. 84. S-gun acuerdo de 28 de Junio de 
18^8 los comisionados estienden por sí los recibos 
de inscripciones de los respectivos só-ios, en vez de 
recibirlos intervenidos por la contaluría.

. Id. á los arts. 91 y 52 En sesión general de 21 
de Enero de 18.59, se acordó señalar una cantidad 
para los gastos indispensables de la sociedad, que 
se abona por trimestres adelantados rindiéndose la 
oportuna cuenta.

Id. al art. 94. Según acuerdo de 28 de Junio de 
1849, cs también circunstancia necesaria para poder 
obtener el anticipo de una mensualidad, la de que el 
interesado haya cumplido seis meses en clase de Socio.

Id. al art. 95. De. conformidad con el acuerdo 
espresado anteriormente, la junta directiva es la que 
solo puede conceder los referidos anticipos.

También se acordó en sesión general de 20 de Ene
ro de 18)0, que los ascensos , cesantías y nombra- 
miintos de destinos sean considerados para los efec
tos de esta sociedad desde la fecha de la orden que 
los produzca.

Y últimamente que los empleados que soliciten 
su inscripción desde dicho día en adelante, deben 
suscribirse al Boletín oficial de la junta, que con 
acuerdo de la misma se está publicando abonando 
los dos reales mensuales de so importe.

Madrid 31 de Enero de t8jo.= Jo^é Ricardo de 
Ortega, secretario.

TABLA
de Us pensiones que corresponden d endn uno de los suel
dos señalados á las plazas de la administración ci

vil, en caso de cesantía 6 jubilaron.

NOTA., Los sueldos no espresados en la prece

Pensión d los seis Idemdedo^
Sueldo meses de inscripta Id. al año. -.ños en ade

si queda cesante lante

1000 \6<S 11 2^0 500
5000 3 30 480 .960
poco 4^0 590 1380
4000 sSd 22 880 ¡ 7Í0
5 000 /JO JO) 0 2100
6000 746 2 2 I I 20 2240
8000 933 1 1 1 40o 2800

I 0000 i/j3 11 I 700 3400
1 2000 126Ó 22 I 1,900 3800
I4OOO 1400 I 2100 4200
1 ÓOOO 1466 22 2200 4400
20000 i6f5ó 22 l 2500 5 ono
24000 2000 3000 6000

dente tabla, serán regulados por el anterior , para 
el aumento de la pensión que les corresponda.

Modelo número 1.0
Escmo. Sr. presidente de la junta de ausilios á em

pleados del gobierno.

D. oficial etc.
de con el haber anual de
hallándose comprendido en el artículo 2. 0 de los 
reglamentos de esa junta para gozar de los be
neficios de ella, desea se le inscriba en la clase 
que le corresponda, á cuyo fin acompaña ios 
documentos que expresan dichos reglamento*, 
obligándose á satisfacer el por ciento
que marca el artículo de los mismos,
y á cump.ir cuanto en ellos se previene.

Fecha y firma.

Modelo número 2. 0
Escmo. Sr. presidente de la junta de auxi ios á 

empleados del gobierno.

D. inscripto en esa junte
con el número como oficial de । 
de con rs. anuales habiendo
cesado en dicho empleo por orden de 
fecha de de cuyo testimonio
acompaña, sin que para ello haya mediado nin
guna de las causas que mirca el artículo 19 de 
los reglamento^, solicita de la junta la pensión 
que con arreglo á los mismos le corresponde.

Fecha y firma.

PARTE NO OFICIAL.
Sociedad médica general de socorros mátuos —Comi

sión provincial de Zaragoza. D ñt Ramona U t< z, 
viuda del socio D. Andrés Hormi hea , pr< fesor de 
medicina , ha acudido á esta comisión redam ndo la 
pensión de viudedad que los e*tatutos conce n á las 
que se hallan en su caso. El D. Andrés II nmich.-fr, 
se inscribió en la sociedad el dia 30 de Novu mhre 
de 18^8, diciendo haber nacido en Vaibona, provín- 
vincia de Teruel el dia 50 de Noviembre de 18'5. X 
que por consiguiente tenia 52 años al tiempo de ins
cribirse en la sociedad: falleció el 31 de Ene«o de 
18)0 en Cascante provincia de Teruel. La comí ion 
provincial publica este anuncio en cump imiento á lo 
que se ordena en el art. 170 de los estatutos, i fin de 
que si algún socio tuviese noticia de cualquiera cir— 
cunstanuia contra la esactitud de los datos arriba es- 
presados ó contra el derecho que la Di ña Ramona 
Urroz alega para el goce de la pensión, la comunique 
dentro del término de un mes al secretario que sus
cribe.^Zaragoza 10 de Marzo de 1850.= Por acuerdo 
de la comisión, Francisco Escudero, secretario.

El ayuntamiento constitucional de Calcena sacará 
nuevamente á publica subasta el arriendo de la car — 
nicería de este pueblo, con sus yerbas afectas en ios 
días r. 0 , 4 y 7 de Abril á las dos de la tarde, en 
sus salas consistoriales bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de la corpo
ración.

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL


